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PROYECTO DE LEY 

621/000068 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 91985, de 19 de junio, del Régi- 
' men Electoral General. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621f000068 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de febrero de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de 
Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
91985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión Constitucional. 

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de enmien- 
das terminará el próximo día 27 de febrero, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 19 1 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretm'a General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de febrero de 1995-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFI- 
CACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985, DE 
19 DE JUNIO, DEL RÉGIMEN ELECTORAL 

GENERAL 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

La Comisión Constitucional del Congreso de los 
Diputados, en su sesión de 14 de abril de 1994, dicta- 
minó, sin modificaciones, el informe emitido por la 
Ponencia constituída para el estudio de las condicio- 
nes actuales de elaboración del censo electoral, en el 
marco del Plan de Modernización que está llevando a 
cabo la Oficina del Censo Electoral. El dictamen de 
la citada Comisión fue aprobado por el Pleno del 
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Congreso de los Diputados, en su sesión de 16 de 
junio de 1994. ' 

Como consecuencia de los estudios llevados a 
cabo por la citada Ponencia se han formulado una 
serie de propuestas dirigidas a modificar la legislación 
electoral, por lo que la presente Ley, en cumplimiento 
de lo previsto en el dictamen de la Comisión Consti- 
tucional, procede a modificar la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

Con el sistema que se adopta de revisión continua 
del censo se logrará que el mismo esté permanente- 
mente actualizado, con lo que se evitarán las limita- 
ciones y rigideces del sistema actual. 

Por otra parte, la exposición al público durante los 
períodos electorales de las listas del censo y su depu- 
ración como consecuencia de las reclamaciones que 
se presenten, unido a la información proporcionada 
por las tarjetas censales y al mecanismo extraordina- 
rio de acreditación de la inscripción a través de las 
certificaciones censales específicas, facilitará a todos 
los electores el ejercicio de su derecho de voto. 

Artículo primero 

Se modifica el artículo 24 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene- 
ral, en los siguientes términos: 

1. El apartado 2 del artículo 24 queda redactado 
así: 

«2. La relación anterior deberá ser publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia el sexto día pos- 
terior a la convocatoria y expuesta al público en los 
respectivos Ayuntamientos». 

2. El apartado 4 del artículo 24 queda redactado 
así: 

«4. Dentro de los diez días anteriores al de la vo- 
tación se publicará en los dos periódicos de mayor di- 
fusión provincial y se expondrá al público en los res- 
pectivos Ayuntamientos la relación definitiva de Sec- 
ciones, Mesas y locales electorales.» 

Artículo segundo 

Se modifica el artículo 33 de la citada Ley Orgá- 
nica en los siguientes términos: 

1. El apartado 4 del artículo 33 queda redactado 
así: 

«4. Con excepción de lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, la inscripción se mantendrá inalterada 
salvo que conste que se hayan modificado las cir- 
cunstancias o condiciones personales del elector». 

2. 
tado así 

El apartado 5 del artículo 33 quedará redac- 

«5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo 
establecido en los números anteriores serán notifica- 
das inmediatamente a los afectados.» 

Artículo tercero 

El artículo 34 de la citada Ley Orgánica queda re- 
dactado así: 

«Artículo 34 

1. 

2. 

El censo electoral es permanente y su actuali- 

Para cada elección se utilizará el censo elec- 
zación es mensual. 

toral vigente el día de la convocatoria». 

Artículo cuarto 

El artículo 35 de la citada Ley Orgánica queda re- 
dactado así: 

«Artículo 35 

1. Para la actualización del censo los Ayunta- 
mientos enviarán mensualmente, en los plazos fija- 
dos por la Oficina del Censo Electoral, a la Delega- 
ción Provincial correspondiente de la Oficina del 
Censo Electoral, una relación, documentada en la 
forma prevista por las instrucciones de dicho Orga- 
nismo, con los siguientes datos: 

a) Las variaciones habidas durante el mes ante- 
rior en el callejero. 

b) Las altas de los residentes, mayores de edad, 
con referencia al último día del mes anterior y las 
bajas producidas hasta esa fecha. 

Los cambios de domicilio de los inscritos en 
el censo electoral, a s í a m o  las modificaciones de sus 
datos de inscripción producidas durante el mes ante- 
rior. 

c) 

2. En la actualización correspondiente al primer 
mes del año se acompañarán además, en los términos 
previstos en el párrafo anterior, las altas, con la cali- 
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ficación de menor, de los residentes que cumplirán 
dieciocho años entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
del año siguiente. 

Artículo quinto 

El artículo 37 de la mencionada Ley Orgánica 
queda redactado así: 

«Artículo 37 

A los efectos previstos en los dos artículos anterio- 
res, los encargados del Registro Civil y del Registro 
de Penados y Rebeldes comunicarán a las Delegacio- 
nes Provinciales de las Oficinas del Censo Electoral, 
mensualmente y dentro de los plazos fijados por la 
Oficina del Censo Electoral, cualquier circunstancia, 
de orden civil o penal, que pueda afectar a la inscrip- 
ción en el censo electoral, referida al mes anterior». 

Artículo sexto 

El artículo 38 de la citada Ley Orgánica queda re- 
dactado así: 

«Artículo 38 

«l. La Oficina del Censo Electoral procederá a la 
actualización mensual del Censo Electoral con la in- 
formación recibida antes del día primero de cada mes. 

Con los datos consignados en los artículos an- 
teriores, las Delegaciones Provinciales de la Oficina 
del Censo Electoral mantendrán a disposición de los 
interesados el censo actualizado para su consulta per- 
manente, que podrá realizarse a través de los Ayunta- 
mientos, Consulados o en la propia Delegación Pro- 
vincial. 

3. Las reclamaciones sobre los datoscensales se 
dirigirán a las Delegaciones Provinciales de la Ofi- 
cina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo 
de cinco días a contar desde la recepción de aquéllas. 

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inme- 
diatamente las reclamaciones que reciban a las res- 
pectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral. 

La Oficina del Censo Electoral adoptará las 
medidas oportunas para facilitar la tramitación por 
los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y 
reclamaciones. 

Los recursos contra €as resoluciones en esta 
materia de las Delegaciones de la Oficina del Censo 
Electoral se tramitarán por el procedimiento prefe- 

2. 

4. 

5. 

rente y sumario previsto en el número 2 del artículo 
53 de la Constitución». 

Artículo .séptimo 

El artículo 39 de la mencionada Ley Orgánica 
queda redactado así: 

«Artículo 39 

1. Para cada elección el Censo Electoral vigente 
será el cerrado el día primero del mes anterior al de la 
fecha de la convocatoria. En el supuesto de que en esa 
fecha no se hubiese incorporado la información cc- 
rrespondiente en algunos Municipios o Consulados se 
utilizará en éstos la última información disponible. El 
Director de la Oficina del Censo Electoral dará cuenta 
de ello a la Junta Electoral Central para que por la 
misma se adopten las medidas procedentes. 

Los Ayuntamientos y Consulados estarán 
obligados a la exposición de las listas electorales vi- 
gentes de sus respectivos municipios durante el plazo 
de ocho días, a partir del sexto día posterior a la con- 
vocatoria de elecciones. 

Dentro del plazo anterior cualquier persona 
podrá formular reclamación dirigida a la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus 
datos censales. Las reclamaciones podrán presentarse 
directamente en las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través 
de los Ayuntamientos o Consulados, quienes las remi- 
tirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones. 

La Delegación Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral, en un plazo de tres días, resolverá 
las reclamaciones presentadas y ordenará las rectifi- 
caciones pertinentes, que habrán de ser expuestas al 
público el decimoséptimo día posterior a la convoca- 
toria. Asimismo notificará la resolución adoptada a 
cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamientos y 
Consulados correspondientes. 

La Oficina del Censo Electoral remitirá a 
todos los electores una tarjeta censal con los datos ac- 
tualizados de su inscripción en el censo electoral y de 
la Sección y Mesa en la que les corresponde votar y 
comunicará igualmente a los electores afectados las 
modificaciones de Secciones, locales o Mesas, a que 
se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica». 

2. 

3. 

4. 

5. 

Artículo octavo 

Los apartados 4 y 5 del artículo '41 de la mencio- 
nada Ley Orgánica quedan redactados así: 
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«4. Las Comunidades Autónomas podrán obte- 
ner una copia del Censo, en soporte apto para su tra- 
tamiento informático, después de cada convocatoria 
electoral, además de la correspondiente rectificación 
de aquél. 

5. Los representantes de cada candidatura po- 
drán obtener el día siguiente a la proclamación de 
candidaturas una copia del censo del distrito corres- 
pondiente, ordenado por Mesas, en soporte apto para 
su tratamiento informático, que podrá ser utilizado 
exclusivamente para los fines previstos en la presente 
Ley. Alternativamente los representantes generales 
podrán obtener en las mismas condiciones una copia 
del censo vigente de los distritos donde su partido, fe- 
deración o coalición presente candidaturas. Asi- 
mismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de 
una copia del censo electoral utilizable, correspon- 
diente a su ámbito». 

Artículo noveno 

Se añade un nuevo apartado 5 del artículo 85 de la 
citada Ley Orgánica, con el texto que se transcribe a 
continuación: 

«5. La certificación censal específica, a través 
de la cual el ciudadano acredita con carácter excep- 
cional su inscripción en el censo electoral, se regirá 
en cuanto a su expedición, órgano competente para la 
misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo.que 
disponga al respecto la Junta Electoral Central me- 
diante la correspondiente Instrucción». 

Artículo décimo 

Se da un nuevo contenido al apartado b) del pá- 
rrafo 1 del artículo 19 de la LOREG, con la siguiente 
redacción: 

«b) Informar los proyectos de disposiciones que 
en lo relacionado con el Censo Electoral se dicten en 
desarrollo y aplicación de la presente Ley». 

Los actuales apartados b) a j) de dicho precepto 
pasarán a ser respectivamente los apartados c) a k) 
del mismo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Por el Ministerio de Econom'a y Hacienda se ha- 
bilitarán los créditos necesarios para garantizar la im- 
plantación de los sistemas precisos y el empleo de los 
medios adecuados para la tramitación de datos a la 
Oficina del Censo Electoral. 

Segunda 

La Oficina del Censo Electoral informará a la 
Junta Electoral Central cuando exis'tan razones gra- 
ves que dificulten o impidan la actualización men- 
sual del Censo Electoral, con el fin de que por dicha 
Junta se adopten las medidas procedentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

única 

Para las elecciones que se convoquen en el año 
1995, la Junta Electoral Central podrá, previa pro- 
puesta documentada de la Oficina del Censo Electo- 
ral, disponer la incorporación al Censo Electoral vi- 
gente para la correspondiente convocatoria electoral, 
de las modificaciones comunicadas por los Ayunta- 
mientos y los Consulados en relación con la revisión 
en curso del Censo Electoral. 

A tal efecto, la Junta Electoral Central adoptará 
las medidas y garantías necesarias en orden a salva- 
guardar el derecho fundamental de sufragio de los 
ciudadanos, que no podrán ser dados de baja del 
Censo salvo pérdida de las condiciones subjetivas de 
capacidad, sin perjuicio de las modificaciones que 
correspondan a los cambios de sus circunstancias 
personales. 

DISPOSICI~N FINAL 
única 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» . 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 . . 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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